
Prof. Dra. Irma Alfonso de Bogarín

Aula analítica

Con motivo de un proceso en el que se investiga la intervención
de  A.Z., nacido el 20 de abril de 2002, en un hecho punible contra
la propiedad ocurrido el 18 de abril de 2016, la Fiscalía requirió al
Juzgado   Penal   de   la   Adolescencia   se   pronuncie   acerca   de   la
participación del menor en el hecho ilícito investigado y reclamó la
aplicación de medidas socioeducativas 

Como   Tribunal   Sentenciante   que   considera   acreditada   la
participación de A.Z., en el hecho investigado, ¿qué resuelve?

Desarrollar las siguientes líneas argumentales 











En la corrección de las respuestas se considerarán:
 Pertinencia de las respuestas a lo peticionado 
 Claridad de ideas 
 Expresión correcta 
 Uso apropiado de términos técnicos 



Prof. Dra. Irma Alfonso de Bogarín

 Entrega del trabajo en el tiempo establecido 


